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SB i'UBLIGA LOS LUNES, MIEUCOLES í V1EKKES. AbVEI l lENClA U H L 1 A L . j 

L a s ^ o .juc loa Sros. Alea ldoBy Secretarios r e - j 
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sitie de costnmbi-c donde p c r n o n c c c r i hasta e ) re - P legar ia , 14, (Puesto de los Hueros. ) 

I V . S C M ^ P " 3 m « » 3 0 r . . - P o r 6 i d . 5 0 , p a g . d o 9 a l . o l i e i t a r l . 
tinei colrceionadoi oiflf fodamentr par» BD encun-MiBcr i c ion 
i le inof irn q c r d t t r r É Tcriílciirfr cari» a ñ o . '* 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s diHpoEiciones de las Autoridades, escepte 
tas que sean á instancia de parte no pobre, KC i n 
sertarán oficiaImcate; asimismo cualquier anuncie 
concerniente al servicio nacional, gae dimane de 
las mismas; pero los de interés_ particular pagarán 
un real, adelantado, por c&da linca de inserción. 

P A B T E O F I C I A L . 
Fresideocia del Consfjs de Hifliflres. 

S. M. el Rej (Q. D. G ) , Su 
A; R. la Serma. Señorairiincesn 
de Aslurias conliinjan en esla 
Córle, sin novedad en su impor
tante salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A U r . E R A , 
GOBERNADOR C I V I L DE ESTA PRO

V I N C I A . 

Hhgo saber: Que por D. Venancio 
' EoFules y D. Francisco Pérez Otero, 

veciton de e.-ta ciudad, se ha presen
tado u i a H j j i c i t u d ret- t i f icni ido el re
gistro hecho por los mismos en vein -

tinueve de Diciembre úl t imo en la 
forma siguiente: piden doce pertenen
cias de la mina de carbón de piedra 
llamada £ a P i l a r , sita en término 
común del pueblo de La Valciieva, 
Ayuntamiento de Matallmia. parage 
que llaman Valle de Viesca; y linda 
al N . y K. con terreno común, al.S. 
pertenencias de la mina Flor, y a l O. 
pertenencias de l amina Valenciana; 
Lacen la designación de las citadas 
doce pertenencias en la forma que 
signe: se tendrá por punto de pa r t i 
da una calienta situada en el Valle 
del espinadal en dirección al Corallon 
pelado, distante unos tres metros en 
dirección O. de los'límites de la mina 
Valenciana, desde él so medirán al 
N . 275 metros, al S. 25, al E . 397 y 
al O. 3 metros, guardando en lo posi
ble el rumbo general de Jas capas. 

Y he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud de rectifica
ción y acordado se publique como am
pliación al e licto de 30 de Diciembre 
ú l t imo . 

León 15 de Enero de 1878.—jy». 
colds Carrera . 

Diputación provincial. 

COKTiDUIllA DE LOS FOKUOS Día PRESUPUESTO 

PROVINCIAL. 
HltS DE ENKRO DEL AÑO ECOSÓüICO 

DE 1876 Á 1877. 

DiSTiuiiucinn de fondos porcnpiliilns y artículos para satisfacer las oblignciones de 
(lidio mes, formada por la CnnUiliiria de fondos provinciales, conforme á lo 
prevenido en el articulo 57 iln la ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial ile 20 de Setiembre'de 1803 y al 93 del Ueglanienlo para su ejecución de 
la misma fecha. 

SECCION 1.*—ÜASTOS OÍLIQATORIOS. 
.Artículos. 

T o u l 
por capítulos. 

| Capitulo ///.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Artículo 1.* Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan genera! del (íobíerno 

Material para estas obras 

Capitulo V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1.* Junta provincial del ramo. . . . 
A r t 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Inslilulo de se
gunda ensefianza 

Art 5." Subvención (i suplemento que abona la 
provincia para el soslenimíento de la Escuela normal 
de Maestros 

Art i . ' Sueldo del Inspector provincial de p r i 
mera ensefianza 

Ar t . 6. ' Biblioteca provincial 

Capítulo YJ.—BENEFICENCIA. 

Art . 1." Atenciones de dementes. . . . . 
A r l . 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sosleníiníenlo de los Hospitales. . 
Art . 3.° Idem ¡d. id . de las Casadle Misericordia. 
A r l . 4 . ' Idem id . ¡d. de las C u « i de ütpósitos . 
Ar t ' 5.° Idem ¡d. id. de las Casas de Maternidad. 

Capítulo VIH.—IMPREVISTOS. 

Ünico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

SECCION 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 

A r l . 2." Construcción do carreteras que no for
man parte del plan general del (¡ubicruo 21.000 00 

Capitulo IV.—OTROS ÍASTOS. 

Unico. Caniidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

Capitulo I.—ADUINISTRACION PROVINCIAL. 

Articulo 1 . ' Dietas de los iuiliviiluns de la Comi
sión A 1.500 pesetas anuales los forasteros y 1.000 
las de la capilal. 

Pesetas Ct. Píselas Cs. 

541 66f 
Personal ile la Diputación provincial 2.105 42> 3.272 07 
ilalenal (le la Diputación y sus dependencias 
A r t . 3 . ' Sueldas de les empleados y dependientes 

de las Comisiones especíales 

. Capítulo //.—SERVICIOS «ENERALIS. 

Art . 2 ' Gastos de bagajes. . . . 
Ar t . 5. ' Idem de calamidades públicas. 

541 66 

85 33) 

4.000 
1.000 5.000 00 

1.669 I 6 1 
572 92) 

415 00, 

3.200 00 

689 66 

166 66 
2)9 00) 

4.000 00} 

2.575 00 ( 
5.200 0 0 / 

25.000 001 
378 0 0 ) 

1.500 

2.042 08 

4.690 32 

54.935 00 

1.500 00 

21.000 00 

TOTAL GENERAL. 

4.000 00 4.000 00 

. . . . 76.457 47 

En L e o n á 2 8 de Diciembre de (876.—I£l Contador de fondos provinciales, Sa-
lusliano Pnsadilla.—V.- B."—El Presidente, Carrera.—Sesión del dia 29de Diciem
bre de 1876.—La Comisión y Diputados residentes, haciendo uso de las atribucio
nes, que les concede la modificación 4 , ' , disposición 10, art. 2 . ' de la ley de 16 da 
Diciembre, acordaron aprobarla presente distribución.—El Gobernador, Pr«sl-
dente, Carrera.—El Secretario, Domingo Díaz Canjja. 



Gobierno Militar. 

CipiUiii Jüiril i i Giitilli It Viej i .—I. I . 

Eicmo. Sr.: El Eterno. Sr. Capitán 
general de Catalana en 5 del actual, üi -
ce lo qie sigue: 

«Excmo. Sr.: Ruego & V. B. se sirva 
disponer lo conveniente para que llegue 
i noticia de los interesados, se publique 
en los BOLETINES OFICIALES de las provin 
cias de ese distrito que al márgen se es
presan, que por la Caja del regimiento 
infantería de Almansa se pagan los abo. 
Darés que se espidieron & los individuos 
del reemplazo de 1870; voluntarios que 
también cumplieron en diferentes fechas 
é inútiles, pudiendu los interesados re
mitir dichos ilocunienlos ó sus apodera
dos para librarles su importe por el giro 
mutuo y remitirles á la vez sus libretas 
de ajustes para las alteraciones que ha
yan podido sufrir en pró 6 en contra.» 

Lo traslado h V. E. para su conoci
miento y i fin de que disponga se inser
te en el BOLETÍN OPICIAL do esa provin-
•ia la anterior comunicación. 

Dios guarde á V. E. muthos anos. 
Yalladolid 12 de Enero de 1877,—Mon
tenegro.—Excmo. Sr. Brigadier, Gober
nador militar de León. 

Lo que he (lispursio se publique en el 
BOLETM onciAL de la prorincia á / ln ¡le 
fue llegue á notieia dt l i i n s los indiv i 
duos qu* sirvieron en el refei ido regi
mentó infnnlerin de Álmama, ntim. 18. 

León U de Enero de 1877.—El Go-
ternador mililnr interino, Tomás Cava-
ller y del Val. 

Oñchís AB Eieieaila. 

Adniimtriuoii un in i t i di ln (iruineu i t l úa . 

^ii'Hn la Gaceta de Madrid correspon-
diente a l dia 10 de Enero actual, 
se halla inserta la Real orden s i 
guiente: 

• DON ALFONSO X I I , 
Por la grncia de Dios Rejr constitu

cional de Kspaüa. 
A todos los que la presente vieren 

y eptendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado j Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo 1 • Para tomar parte en 
cualquiera subís ta de fincas y propie-
dades del Estado ó censos desamorti-
lados, es indispensable consignar an
te el Juez que Jas presida, ó acreditar 
que se ha depositado préviamente en 
la dependencia pública que correspon
da, el 5 por 100 de la cantidad que 
airva de tipo para el remate. 

Ininediatameute que termine el acto 
de la subasta, el Juez dispondrá que 
se dtíTuelVHM los depósitos ó los res
guardos que los acrediten, reservando 
únicamente el del mejor postor. 

La Dirección general de Propieda
des j Derechos del Estado, luego que 
conozca el resultado de las subasta! 
¿obles ó triples, acordará igual devo
lución respecto & los lidiadores que no 

hubiesen hecho la proposieion m á s 
Tentajosa, 

A r t . 2.* La cantidad depositada 
prév iamente , una vez adjudicada la. 
finca ó censo, ingresará en el Tesoro, 
completando el comprador lo que falte 
para el pago del primer plazo. 

Si dicho pago no se completa en el 
término de instrucción, se subastará 
de nuevo la finca, quedanda á benefi
cio del Tesoro la cantidad depositada, 
sin que el rematante conserve sobre 
ella derecho alguno. 

La cantidad expresada no ée devol
verá sino en el caso de anularse la su
basta ó la venta por causas agenas en 
un todo á la voluntad del comprador. 

A r t . 3. ' Los compradores de fincas 
con arbolado no podrán hacer cortas 
n i talas mientras no tengan pagados 
todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó l impia 
que sea necesaria para la explotación 
ordinaria del monte, 7 aun para su 
fomento y conservación, deberán los 
compradores obtener permiso de la 
respectiva Administración económica. 

Este permiso se otorgará oyendo al 
Ingeniero de Montes del distrito y 
atemperándose á la« reglas que el 
mismo establezca. 

Toda corta verificada sin el permiso 
correspondiente, ó contraviniendo á 
las reglas marcadas, podrá ser denun
ciada como hecha an montes del Esta 
do, suspendida por lu Administración 
y castigada con arreglo á la legisla
ción de montes r al Código penal. 

A r t . 4.* Luego que el precio de la 
finca esté totalmente satisfecho, el po
seedor tendrá libertad de administrar
la y explotarla sin intervención algu
na de la AdminUtracion pública, co
mo cualquiera otro propietario par
ticular. 

A r t . 5.° Lo dispuesto en los ante
riores artículos no deroga las demás 
disposiciones vigentes sobre responsa
bilidad de Joscompradorcí! quebrados, 
n i sobre Ins fianzas prestadas ó que 
deban prestar los que han adquirido 
ó adquieran fincas con arbolado. 

A r t . 6 ° E l Gobierno dictará las 
disposiciones necesarias para la ejecu
ción de esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos I04 Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s Autoridades, así civiles como mi 
litares y eolesíá.-íticas de cualquier 
clase y dignidad, que .guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
la presente ley en todas sus partes. 

Dado «n Palacio á nueve de Enero 
de mi l ochocientos setenta y siete.— 
YO E L REY.—El Ministro de Ha
cienda, José García Barzanal lana.» 

/ o que se inserta en elpresente 
BOLETÍN OFICIIL para conocimiento de 
todas las autoridades y del público 
en general. 

León 16 de Enero de 1877 .—El 
Jefe económico. Cdrlos de Cuero. 

Seocion de Propiedades Negoelido 
de Apremios. -

Lista de los deudores por flatos cuyo 
• vencimiento tiene lugar en el prewtte 

mes. 

Nombres y vecindad. 

V « B | a a 7 r e d e n c i o n e s a n t e r i o r e s 
« I 9 d e O c t u b r e de 1 9 5 9 . 

B I E N E S OS E l , C L E R O . 

D. Santiago Vega, de Alija de los 
Melones. 

V e n í a n y r e i i e n e l o n e s p a a l e r t a r e s 
a l 0 l e O c t u b r e de I 8 5 S . 

B I E N E S D E L C L E H O . 

D. Elias Santos, de Pajares de los 
Oteros. 

Pedro Simios, de Id. 
Juan Azcárale, de León, 
Severn Bwjon, de Valencia. 
Santiago Berjon, de id . 
Telesfuro Unjue, de León. 
]ulian del Cuelo, de Malallana de 

Valmadrigal. 
D¡:>gi> Rndriguez, da Gordaliza del 

l'inn. 
Rafael García, de León. 
Lesmes Franco, de Sahagun. 
AKU.-ilin Jaslel. de Valderas. 
Policarpn Castillo, da id . 
Manuel Merino, de Villabraz. 
Pedro Batios, de Vill.imarco. 
Sanias Itegneras, de i i l . 
Gabriel Merino, de Villabraz. 
Pabl'i Carrillo, de Valencia. 
Mateo Ponga, de Valilesad. 
Anjiel Carcedft, de id. 
Mauricio Vargas, <!« Casillfalé. 
Cayetano Pascual, de Santas Martas. 
José Madruga, de id. 
Anlimi" Merino, de Villabraz. 
Viwule Provecho, de Morilla. 
Sar.liagü Berjan, lie León. 
Uonimpi Lozano, de San Román de 

los Oteros. 
José Diaz, de Villarrodrigo. 
Fausto Pérez, de Montejns. 
Silverin Fiorez, de Sahagun. 
Pió Fernandez, de San Felismo. 
Jiiaquin Itndríguez, de BoAar. 
Rafael Fernandez, de La Dehesa. 
Leandro ilel Blanco y Pedro Domín

guez, de Villafrea.' 
Tomas Alyarez, de Casasola. 
Mauuel Rmlriguez, de Villasabariego 
Felipe l'ascual, de León. 
Pedr» CciMipi.í, de Cifuenles. 
Neaiesio Seiva, de Lenn. 
Hilario Prieto, de Golpejar. 
Jeaquin López, de Lean. 
Atnlics Garrido, de id. 
Miguel García, de Urulleros. 
Migué! U.irnta, de. Villadesoto. 
Manuel Garría, de id. 
Jiwé de Castro, d> Graj I de Campos 
Cecilin Ginizalez, de León. 
Juan llirt.iinmé, de Villaselán. 
Leandro MaUo, de La Vecilla. 
Hilario de l.oma, de Villaselán. 
Isidoro ile Giigu. de CaslroaAe, 
Fioilán García, de Dehesa. 
Dnnilngo Alonso, de León. 
Angel Üriflkno, de VilladestU. 
Bernardo Tejerina, de teon. 
Balbino Caiiseco, de id. 
Rafael Tai anilla, de id . 
Jníé (ionzulez, de id . 
Uanuul Vega, de Biaílo. 
Diniiisio Aivarez, de Villalobar. 

. Isidro y Antonio de la Puenle/de 
Solaúilla y.Villalbotle. 

l i l Marqués de Villasanle, de Madrid 
Bei nardo Valero, ile León. 
Rafael Alonso, de Carneros. 
Angel Machado, dueOlero de Escar-

piz:>. 
Gregorio Mureiego, da Cabafleros. 
Diego García, de Orzonaga. 

Benilo Cantón, de Malobos. 
Eugenio Aivarez j compañeros, de 

Azadón.' 
Catalina Suarez, de Cimanes del Te

jar. ¿ ; 
Juan Diez, de Valdesamario. 
.Gabriel Fidalgo, de Ponjos. 

' Tomis Fidalge, de León. 
José Fernandez Murías, de Astorga. 

¿Clemente' Rabanal, de Ponjos. , 
Juan Francisco de la Mata, de Grajal 

de Campos. 
Manuel de la Torre, de Asterga. . 
Yeaancio Rodríguez, de ¡d. 
Adriano González, de Vega de Magaz 
Miguel García y compafieros, de Be-

navides 
José de la Puente, de Castríllo de los 

Polvazares. 
Manuel de lá Torre, de Astorga. 
Francisco Javier, de Crisuela. 
Miguél Cadenas, de Víllamnr de La

guna. 
Felipe García Cereceda, de Astorga. 
Felipe Gírela, de ¡d. 
Francisco Andrés, de Magaz de Ce

peda. 
Manuel Riego. de Valdesamario. 

. Juan Sánchez, de León. 
Maleo Mauricio Fernandez, de La Ba-

deza. 
Estanislao de-Egido, de i d . 
Isidoro Diez Canseco. d.l i d . 
Santiago Diez, de San Justo de la 

Vega. , 
Manuel de Abajo, de Magaz. 
Manuel del Riego, de Valdesandinas. 
Felipe Moro, de La Bafteza. 
Gregorio Mallo, de León. 
Lorenzo Nistal y compañeros, de Car

neros. 
Vicente Martínez, de, Valdefiientes. 
José González Valcarce. de Astorga. 
Francisco Caslafio Gil y compafteros, 

de M 0 1 U . 
Vicente Merino, de Ponferrada. 
Froilán M.irlincz. de Mnliniseca. 
Manuel Fresno, de Bnslillos. 
Gerónimo Prieto, de Sin Martin del 

Camino. 
Benilo López, de Villantieva. 
Gerónimo Mateo, de Alvares. 
Félix Gjrcia y compafteros, de Vil la-

megil. 
Raimundo Mallo, de Barrio de la ' 

Puenle. 
José Lalas, de La Baíleza. 
Manuel García, do i d . 
Juan de Mata, do id , 
Francisco García, de Oubaj i l de la 

Legua, 
Juan de la Vega, de Vüücal.ibuey. 
Julián Habana], de León. 
Felipe López, de Calamocos. 
Maleo Pérez, de Veguellína de Fondo. 
José Caballero Prieto, deValdesan-

dinas. 
Clemente Aivarez, de Astorga. 
Cayo Balbuena, de León. 
Cavelano Pérez, de Caslrocalbon. 
Isidoro Fernandez Doriga, de Astorga. 
Viceule Gutiérrez, de San Andrés del 

Rabanedo. 
Fructuoso Ordás, deBustillo. 
Pedro Pérez, de Quinta' a de Fon. 
Cabio Aivarez, de Ponjos. 
Juan Miguel López, de Astorga. 
Patricio Alonso, do Valdevimbre. 
Manuel Borrego, de Cabafieros. 
Juan Esteban de la Fuente, de Moga-

rejas. 
Nicolás Moro, de La BaAeza. 
Vicente Pérez, de Brimeda. 
Ildefonso García, de Veguellína de 

Fondo. 
- Agustín Alonso, de Villamedlana. 

Juan Díaz López, de Arborbucna. 
José García, de Sania Maria del Rio, 
Plácido Barden, de Villar de las Tra

viesas. 



Domingo López, da Villagaroia de 
Vega». 

Manad Alvnrei, de Pajares del Puerto 
José Bayon, de Arb«s. 
Domingo Franco, de San Martin del 

Camino, 
Francisco Cásasela, do Madrid. 
Santiago Fernandez, de Uiriünes. 
Santos Torices, i\e Pjrailiila. 
Migael Gulicrrci. id. 
Agustín Pérez, de Qiiintanilla. 
Sanliagn Martínez, de Villares i l t Qr-

vigo. 
iFranci'c.o Crespo, do Caslrlllo de los 

Polvazaies. 
Julián Oriliiftcz, ile Villat usta. 
José del Corral, dn Villares de Or-

vigo. 
Mateo Araojo, de Aslorga. 
Blias Garda, <!• Barrios i l ^ Luna. 
Francisco Carrera, de Vidarino. 
Gabriel Gutii'rrez, de Malueua: 
Francisca Bécares, de lieninjo de la 

Vega. 
José. Alaiz, de Villamavor. 
Fernaml.i Saucedo, ile Camponaraya. 
Miguel Moran, de León. 
José Itoinaii y cumpaíoros, de Val-

deriev. 
Malias Celadilla, de San Martin del 

Camino. 
Manuel Alonso, da Cirtijales. 
Mateo Rivera, de Sao Martin de La-

go»tedo. 
Pedro Luengo, de Astnrga. 
Silveric Plnri.'Z, de Satiagun. 
Basilio Natal; de Vegnellina de Or-

vigo. 
Juan Antonio del Rio. de Bustos. 

,Fraiii:isca González, de Tombrlo.-
Aguslin Arias, de Cobraría. 
Manuel Herrero, de Vilhbraz. 
Pedro Paramio de Caslllfalé. 
Jusé María Franco, de San Martin del 

Camino. 
Alejandro Alvarez, da Villaeslrigo, 

Ayuntamiento de Zotes. 
Lorenza Firnaiulra del Rio y compa-

t i t m , de Bustm. 
Juan Garda, de Espinosa. Ayunta

miento delgttefla. , 
Benito Quiroga, de Ponferrada. . . 
Agustín Arias, de Congosto. 
Julián Vilnrla, de Turre , 
Rafael Gutiérrez, de lloiliezmo. 
Francisco Trigal, da. S.in Martin del 

Camino. 
Vicente Merino, de Villabraz. • 
José Al«arez, de Riera. 
Martin dal Burgo, de San Martin del 

Camino. 
Domingo Martínez, de Val de San Lo

renzo. 
Autolio González, de Vegalamosa. 
Pablo Fernandez Martínez, do Bedel-

ga, YaMuern». 
NicolAs Rodríguez, de üncina. 
Felipe Pérez Miguelez, de Riego de 

la Vrga. 
Vicente Aparicio, de San Uuroaa de 

la Vega. 
Salvador Tegerina, de Coreos. 
Jos* Alonso Cano, de San Román de 

la Vega. 
Joan Martínez Pere;, de Riego de la 

Vega. 
Esteban Frailen, de.'Madrid. 
Felipe Mala, tle Anloftuues. 
Benito Ordnitez, de ¡lissecode Tapia. 
Baltasar García Bianen, de IWuela 
Manuel de Caslro. de Sanlibaftet de 

Val de la'lglesia. 
Narciso B.irrienlos, d i Villaverde de 

Samlobal. 
Santiago Vivar Casado, de Laguna 

de Negrillos. 
Servando de Abajo, da Tabavo del 

Miinle. 
Dorotea de Lera, ¡d. 
Faustino García, de La Baileza. 
Pedro Arias Rodrigue, de Pradilla. 

Bernardinó Seca Reflones,' de To.-al 
de Fondo. 

Pedro K M . de Azadón. 
Manuel López (pirroco). dé Valderas. 
Higinio Vivar, de Benavldes. 
Antonio Alvarez González, de San. 

Esteban de Toral. 
Pedro Botas Roldan, de Castrillo de 

los Poltaíares. ' 
Matías M.irliaez, de Castrillo de las 

Pltdras. 
Manuel Marlinéz, id. 
Matías Gon/alez, de San Roraan de 

la Vega. •' 
Sebastian Aguado, de Villamgca. 
José Escudero Fernandez, de Rivera 

de Grajal. 
Manuel González, de S in Román de 

la Vega. 
Natalio Fernandez, de Villahornate. 
Baltasar del Rio, de Bustos 

-Felipe.Mari!ms, de Lei|i). 
Manuel de' la Fuente, de Santiago 

. Millas. 
Nicolás Seco, de. Astcrga. 
Ramón González .Sanuliez, de Solillo. 
Benito Alonso) Garcia; de Boflar. 
Gerónimo Lii|)'ez B iro, id. 
Manuel Suarez, de Secarejo. 
José Campelo, id. 
Angel Suarez, id. 
Fálii Ainlrés, ríe Matanza de Va l -

, derrey. 
José Carrete, ile Astorga. . 
Cesáreo Sánchez, de León. 
Miguel Moran, id . 
Julián López, de Santas Martas. 
Gabriel del Valle, de Castrofuerte. 
Nicolás santos, de Bisande. . 
Antonio Alvarez, de Geras., 
Vicenle Vivas, de Villarnaflan. 
Fernando Alvar», de Cubillos.. 
Mateo Garcia, de Valcabado. 
Aguslin de la Cuesta, ¡d. 
Pedro Simón, de Ruperuelos. 
Manuel Diez, de Valencia de D. Juan,' 
Santiago Rodríguez, tle Santiago M i 

llas. 
• Lorenzo Natal, de Mansilla del Pa

ramo-
Manuel Fernandez Fernandez, de Pa-

. lacios de la Valdnerna. 
AWBÍO Rubio Fernandez, de Alija de 

los Melones. 
Manuel Vlrnsta, de Valdelafuente. ' 
Félix Velayos. de L i 'm . 
Gaspar Llórente, de Mansilla Mavor. 
Jo.^é Eso'diiir, de León. 
Lmenze Feroaudez, de Caballeros. I 
Manuel González Redundo, de León. 
Luis García EsBai pizo, de Abano. 
Patricio (Jiiirns', de Murías de Paredes 
Saoliago González, de León. 
Celedonio Santdiez, de Santa Marina 

del Rey. 
Lázaro Martínez, de Mansilla de las 

Muías. 
Benílo (tamos, de Villarroade. 

•Fian ¡seo Rodrigiiez, Id. 
Pidro Alvarez. de Madrid. 
Antonio de Saez, de. Carrizo. 
Francisca .Marcos, id. 
Simón l'ombo, de' S dingun. 
Isidro Diez, de Vega de Gorden. 
Juan Quesaila, id . 
José Felipe Garcia, do Mozos. 
Maniiel Garcia, de Folgoso. 
José Gómez, de Vii'alquite. 
Manuel Hidalgo, de Vdlaquejida. 
ílanuel Aslorga, de Clmanes. 
Isidoro Alvarez, de Palazuelo de To

rio. 
José González Garcia, de Poníanos. 
Félix Pérez, de San Martin de la Fa-

laninsa.' ; 
Jian Gurdo, de Lagartos. ' 
Miguél Alvarez, de Sariegoa. 
Francisco Fernandez, de Valdemora, 
Valentiu Escobar, de Villacreces. , 
José Jliraiaía, de León. 
Jadnlo Sancbez, Id. 

Pedro Cadenas, de Villamanrios. 
Juan Luengo Román, de Fresno de la 

Vega. 
Natal Murciego, de VHlamandos. 
Feliciano Llamazares, de Puente de 
Villarenle. 

n « 4 e a e f o n e l d a f a r o l y e e n n o i . 

Francisco Cordero, de Benavides. 
Pedro Nistal y Juan Martínez, de 
• Trobajo del Camino. 
Cecilio Gómez Monte, do Columbrlanos 
Manuel Aluaroz, de Garalto. 
Julián Garcia y compafieros, de Ree-

: t ivia . 
Pedro Díaz, de Azadón. 
Pedro Diez. id. 
Baltasar Palaino, de C¡inanes del Te

jar. 
Emilio y Francisco Reyero, de Redi-

pollos. ' 
' Antonio Miguel, de Cerecedo. 
Manuel Aslorga, de C¡inanes de la 

Vega. 
Benito Villa, d j Villasanle. 
Pedro Rodríguez, de Mancllleros. 
Joat|iiin Díaz Caneja, do Castllfalé. 
José Libran Guerrero, de Aoero . 
Laureano López, de Villademor de la 

Ve'ga. 
José Escobar, de León. 
Leou i l de Eoero de 1877.—El Jefe 

económico, Cirios de Cuero. 

Habiéndose acordad i por la Junta de 
la Deuda, i|iie la celebraeion de la 7 . ' 
subasta para la amortización de renta 
perpetua interior y exterior, tenga l u 
gar el dia 51 del carrlenle, se hac. sa
ber á los que deseen interesarse en ella, 
que tendrá lugar bijo las mismas bases 
publicadas en ul Botara nú n. 60 de 
esta provincia, uorresponilíeiite al 17 de 
Noviembre próximo [usado' para la su
basta que se Yerifii» en dicho mas; de -
blenda luc'ü' pres-iole, q-iu la admisión 
de depósitos y de pliegos de proposicio
nes tendrá lugar en c-U depen lencia 
desde el í"2 al .24 del comento. 

Asimismo se advierte, que los títu
los de renta pjrpélua que se ofrezcan 
han de contener el cupón vencedero en 
50 de Junio y 1.* de Julio de este ailo, 
quedando ob'ígados los inleresidos que 
ya lo hubiesen corlado, á reintegrarlo 
con otro ó coa facturas equivalentes al 
mismo. 

León t » de Enero de 1877.—El Jefe 
económico, Carlos de Cu;ro. 

D. Jacinto Zubiri y Añila, Presidente de 
la Comisión de avalúo y reparto de 
la contribución lerrilorial de esta ca-
pilal. 

Hago saber: que para proceder con 
oportunidad á la rectificación del ami-
llaramienlo que ha de servir de base al 
reparto del ailo económico de 1877-78, 
se hace preciso que todos los que posean 
ó administren fincas en el distrito de es-
la ciudad, presenten sus relaciones den
tro del improrogabíe término de quince 
dias; advirliiiudo que el que no lo hicie
se ó en ellas fallare á la verdad, incur
rirá en las multas que marca el articulo 
24 del Real decreto de S5 de Mayo de 
1845. 

Se advierte igualmente que no se ha
rá traslacioc alguna de dominio en dicho 

amillaramiento, si no se cuniple con lo 
prevenido por la Dirección general ds 
conlribuclones en la circular de 46 de 
Abril de 1861, Inserta en el BOLETIH 
OFICUI de la provincia de 15 de Mayo 
del mismo, número 58, y otras poste
riores. 

León 15 de Eoero de 1877.—Jacinto 
Zubiri. 

Juzgados. 

D. Juan Martinez Mario, Juez de pri

mera Instancia de Rlaflo y su partido. 

Bago saber: Qoe en este juzgado se 
sigue causa criminal de oficio en averi
guación del autor ó autores del robo 
llevado & efecto en la oficina del Nota
rio de esta villa D. Manuel Vega, y 
como entro los efectos robados aparezca 
haberle sido sustraída una lámina del 
anticipo con el número cuarenta mil 
cuatrocientos diez, y su valor quinien
tas pesetas, encargo A los Señores Jue
ces y demás autoridades, dependientes 
de la policía judicial, y i los Setteres Re
caudadores y agentes de la contribución 
territorial ó de iomiiebles y dd subsidio, 
procedan A la busca y ocupación de d i 
cha lámina y detención de la persona ó. 
persouas en cuyo poder se hallase. 

Dado en Riafi» y Enero seis de m i l ' 
ochocientos setenta y siete.—Juan Mar
t ínez— D. S. O. : Nicolás Liébana. 

D.Juan da la Fuente y Feijoo, Juez de 
primera instancia de la villa de Qui
roga y su partido. 

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y emplazo A José López Garcia, 
natural y vecino del lugar del Carbedo, 
parroquia.de San Pedro de Esperante, 
distrito municipal de Caurel, en osle par
tido, para que dentro del término de 
quince dias SÍ presente en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado i responder 
de los cargos que contra él resultan en 
la causa criminal que se le sigue por 
amenazas y maltrato h D. Genaro Cas
cajo, párroco de dicho Esperanto y á la 
criada de osle; advertido do que si no 
comparece, se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio qué haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal. 

Al propio tiempo ruego y encargo y 
todas las autoridades civiles y militares, 
agentes de orden público, Guardia civi-
y demás individuos de la policía judi
cial, procedan i la captura del sobredi
cho, y en caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado coa las se
guridades convenientes. 

Dada en Quiroga Diciembre treinta y 
uno de mil ochocientos setenta y seis.— 
Juan de la Fuente Feijoo.—El Escribano' 
actuario, Malias López Font. 
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Anuncios oficiales. 

•EOIHIEKTO INFANTERÍA DR CASTILU, 

NÚllE»0 16.—LEON. 

Relación nominal do los individuos del 
mismo, (|uo como pertenecientes al 
reemplazo de 1870 deben presentarse 
á.hacer efectivos los abonarés que de 
alcances conserran en su poder ó re
mitirlos por conducto dé los Alcaldes 
respectivos. 

Soldado. Pedro del Pozo Ponían, de 
Alvlres. 

Id. Isidoro Lay Santa Marta. 
Cabo t .° Manuel González Balbúéna, 

de Brugos. 
Soldado. Pascual Pérez Cabezas, de 

Castro de la Veguellina. 
Id. Mariano Prieto Alonso, de Saba-

gun de Campos. 
Id. Casiüiiro Diez Pinillos, de Píiramo 

del Sil. 
Id . Seraíin Rodríguez Itodrignez, do 
Cariseda. 
Id . Francisco Fernandez, do S. Juan 

de Carracedo. 
Id . Aguslin Alonso Diez, de Pobla-

dura. 
I d . Andrés García Godo, de Grajal de 

Campos. 
Briones 12 Enero 1877.—lil Coronel, 

La Calle. 

DISTRITO ONIVERSITARIO 
DE OVIEDO. 

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado l."—Anuncio.—Ite-
aullando vacante en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico de la 
Universidad de Madrid, la cátedra de 
Elementos de Economía poliiea y Esla-
díslica, dolada con cuatro mil pesetas, 
qu.. ¿un el art. 226 do la ley de 9 de. 
Setiembre de 1857 y el 2 , ' del Ilogla-
mento de 15 de Enero de 1870, corres
ponde al concurso, se anuncia al públi
co con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 47 de dicho Reglamento, i fin de 
que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ella, é estén comprendidos 
en el ai t. 177 de dicha ley ó se bailen 
txcedenles, puedan solicitarla en el ¡m 
prorogable plazo de 20 días á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela. 

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó análo 
ga asignatura y tengan el Ululo corres
pondiente. 

Los Caleilráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes a esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Diredor del Inslilulo' ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
liarán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del esliibleclmienlo donde 
hubiesen servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado Reglamento, este anuncio de
be publicarse en los Boletines ollclales 
de las provincias, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verllique desde luego 
sin mas aviso que el presente. 

Madrid 2 de Enero do 1877. - E l 
Director general, Antonio de Siena y 
Zorrilla.—Sr. Rector de la Universidad 
do Oviedo.—Es copia.—El Rector. Lenn 
Salmean. 

I 
Relación nominal de los Individuos del i 

mismo que como porlenecientes al 
reemplazo de 1871 deben presenlarse ' 
á hacer (-fecllvos los abonarés que de 
alcances conservan eri su poder, ó re-
mllirlos por conduelo de los Alcaldes 
de los pueblos respectivos' 
Soldado. Francisco Ramos, de Uceda ¡ 
Id. Félix Casado Giménez, do La Ba-

ílcza, 

Id. Martin Torres Alonso, de Sania 
Colomba déla Vega. 

Id. Blas Dnminguez Domínguez, de 
Villares de Orvigo. 

Briones 12 Enero 1877.—El Coronel, 
La Calle. 

Anuncios particulares. 

VENTA DE LESAS PARA CARBON. 

El domingo M del próximo Fffornro á | 
las doce de su mañana, se ivmalará en j 
subasta pública n i casa de D. Isidro Lia | 
mazares, bajo id lipo de 5.200" reales, j 
la coila de le lia de roble en el bn>que 
del Almirante, término de Giirlin. titula
do de Valleras, y que linda Oliente con 
costa de IÜS Albi.iladeros. Mnlimüa la ; 
majada de Valdcalcon, y Poniente loma i 
que va paia Ceivzales. \ 

León 12 de Enero de 1877.—Isidro J 
Llamazares. 1 

O f c r M de v e n i a e n l a I m p r e n t a 
d e «Dta p e r i ó d i c o . 

B I B L I O T E C A P R E D I C A B L E 
ó sea 

C o l e c c i ó n de fterniones p a n e g i r i c e n , 
d o g n t ú l l c o » , m o r a l e e , y p l n l l c a s 

p a r a todo* l o s d o m i n g o s d e l aAo y 
. p o r a l a S a n i a C u a r e s m a , 

POR 

O E M I L I O M O R E N O C E B A D A , , 
ind icador de S. 31. y del arsohispado 

de T¡ltdo. examinador sinodal 
de la diócesis de Jaén, 

y aulor de vatius abras religiosas. 
SEGUNDA EDICION. 

•Lá favorable acogida que el clero es-
panol dispensó á esla tbra al publicarse 
por primera vez en el ano de 1864, nos 
dispensa de iodo elogio, El nombre de 
su aulor, además, es sobradamente co
nocido de los reverendos cmas párrocos, 
y creemos que basta él solo para inspi
rar la mejor conlianzn, por lo que res
pecta á la |>rofuml¡dad y sanas doctrinas 
de las materias que abraza. 

Cnusla de once tomos en 4. ' espafiol 
con iCO [láginas cada uno, de buen pa
pel, elegante y clara imiiresion, y puede 
adqu'niise en la ¡mpienla de esíc BOLE
TÍN por la canlidad de 27 pesetas 30 cén-
linw's, si su asocian seis sefloi es sacer
dotes que la deseen y previo el pago de 
su imporle. 

Si no se reuniera el citado número de 
susciiclones, se devolverá el dinero á las 
personas que lo bajan depositado, á 
quienes se hahiá (laclo recibo para reco
ger la obra, ó m su di fí elo el valor. 

C O C I N A M O D E R N A . 
TRATADO COUl'LETil DE COCINA, PASTELERÍA, 

REPOSTEHÍA Y BOTILLERÍA. 
Contiene gian riitnorn de recelas de 

ejecoclori fácil y segura, comprendien
do el servicio coniplelo de la mesa y ar
le de trinchar, el método mejor para 
elaborar esceler.les pasleles, helados y 
licores, ¡lustrado con mas|do 100 gra
bados. 

Un lomo de 480 páginas 12 rs. 

VIVERO DE ALMENDROS. 

Por D. límlliano de Dios Valcarce, en 
Villamañan, se venden a precios conven-
cionales almendros de lies á eualro 
anos. El fi nio de plantas de esla clase 
y semillero ha oblrnido premio de bron
ce en la Exposición Regional Leon>-sa. 

CAFÉ ¡VE HVIXO Mlilf.liNAL. 
Remedio áiahe para cniur infnlible-

nieille les patlecimientos congeslivos ó 
nerviosos de la raheza, ios del eslómagn, 
del vienlre. de los nervios y alteiacioues 
de la sangre. 

Tónico por excelencia, allamenle hi
giénico y s.-ilulifi ro, por las rnfernieda-
des que evila su uso diario. 

Precio 12 y 20 leales caja para 20 y 
40 lazas. 

I t c p Ó N l l o e c n l r n l en Madrid, 
Espoz y Mina. 18. Dr. Morales —León, 
Merino é hijo, plaza de la Catedial.-12 

CA RBON DE PIEDRA CRASO. 

Para fraguas y cocinas ó precios con
vencionales. Los pedidos á D. Ricardo 
del Arco, que desde esle dia serán ser
vidos con toda puntualidad á domicilio. 

GALLIMS Y HEJIAS-AVES I)l¡ CORRAL 
Ó SEA * 

consejos prácticos 
para sacar de ¡as yallhms, pavos, ele. 

el mayor producto posible, con la indicación 
de sus efífcrnwdadfsjj de losremedios 

para atrartas por 
n , I K t i v n n Y c n l n r n A r a g n . 

Un lomo (iü 540 paginas, con grabn-
dos, 12 rs. 

n i S T U H I A DE LA A K T I 6 0 E D A D , 
por 

I l i X I H O I t l ' . K ' K E l l , 
TRADUCIDA POR 

D. V. M. ItIVERO. 

Van publicados Ires lomos, que con-
tlenon: 1.° Los egipcios—Las naciones 
semíticas.—2.' Los asiilos.—Las Irlbus 
de Israel .—ó. 'Lns anas.—El Bruhma-
nismo y la icfonna de Buddba. 

Se venden en esta imprenta á 24 rea
les uno. 

A . L A C A S A C N E -
IHGIENE PRIVADA T SOCIAL 

TRAITUCCIO!! DE 
D . J o s é S a c a s y C r i a d o . 

Un'lomo en 4.*de 572páginas, 24rs 

H O H E R A J E POÉTICO 

A S- H- IL IIKY 1). ALFONSO XII, 
en m lelli adTeDlmlento 

a l I r o n o de s n s m a y o r e s . 

Poesfns de treinta y seis ingenios. 
Un tomo en 8." con el retrato de 

S M . , 8 reales. 

GUIA DE ELECCIONES. 

Se lian recibido los ejemplares 
en esta imprenta y «e venden á 
2 reales. 

G U I A D E C O N S U M O S 
por 

DON EUSEBIO FREIXA Y RABASÓ, 
Jefe honorario de Administración c i t i l 

y aulór de varias obras adminis-
Iralivas y l i ícrarias. 

Sesta edición. 
Se vende en esta imprenta á 8 reales 

ejemplar. 

GUIA DEL CULTIVADOR. 
Manual de Agricul tura . Ganadería 

y economía r u r a l por 
D. BUENAVENTURA ARAtiÓ. 

Segunda edición corregida y aumen
tada. Un lomo «o i . ' de 600 páginas, 
56 reales. 

Se lio r e c i b i d o nueva remesa 
de ejemplares del Manua l de es
t a d í s t i c a t e m l o r i n l , (|iie hemos 
anunciado ¡'mies de aho ra . 

Se r e m i t i r á por c o r r e o al que 
a c o m p a ñ e al hacer el pedido 16 
sellos de 10 c é n t i m o s de p é s e l a , 
(de comunicac iones . ) 

E n la ¡ m p r e n l a do esle B O L E 
TÍN se venden las licencias que 
han de esUndur los Sres. A l c a l 
des á los que c o r l e n l e ñ a s en los 
montes , arregladas al modelo 
publ icado en el n ú m . 55 del c i 
tado p e r i ó d i c o o f i c i a l . 

En la impren t a de esle p e r i ó 
d i co se hallan de venia c é d u l a s 
electorales, acias, lisias de mesa 
y l i b r o de censo. 

T a m b i é n tenernos papel i m 
preso para f o r m a r los A p é n d i c e s 
al a m i l l a r a m i e n l o , a r reglado á 
un perfecto m o d e l o . 

Rogamos de nuevo e n c a r e c i -
damenle á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios que l ienen cuenta 
pendiente en esla casa, se s i rvan 
mandar la saldar á la brevedad 
posible si desean qurí se les s i rva 
con loda pun tua l idad los i m p r e 
sos que p i d a n . 

Todos ó la m a y o r í a de ellos 
h a b r á n r ec ib ido la carta c i rcu la r 
que se les d i r i g i ó s e ñ a l á n d o l e s 
las cantidades que adeudan; por 
consiguiente los que se hal len 
distantes pueden mandar le t ra 
sobre el C i r o Mutuo ó dar e l e n 
cargo de hacer el pago á pe r so 
na de esla capi ta l á quien d a r e 
mos r e c i b o . 

I m p r o n t a d e R a f a e l G a r i o é H i j o s 
Piuito deloslluovoi, oóm. U . 


